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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y. en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
;a vigente Ley de Caza y Regla" 
mentó dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Inocencio Ramírez Díaz, 
para los acotados de caza de 
Treviño, Araico y Grandivah 
para que, a partir de 'os 8 días 
siguientes a ¡a publicación de la 
presente circular pueda proce
der a la colocación de prepara" 
dos de estricnina en dichos tér 
minos municipales- al objetó de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por el campo-

Lo que $e hace público para 
genieral conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 29 de marzo 1971- 
£1 Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez,

1 997.-122,00

Procidencias Mídeles
Burgos

Cédula de emplmamiento
El limo. Sr. Magistrado Juez 

de Instrucción número uno ele 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en diligencias preparatorias 
9/71. por robo de -uso y con" 
ducción ilegal, ha acordado errr 
P a7ar. a Antonio Ferreira, Ro- - 

ríguez, alias 1 El Chino”, naci

do el II de septiembre de 1953- 
en Santa María (La Coruña), 
hijo de Antonio y María Luz, 
soltero, vulcanizador y cuyo ú'-" 
timo domicilio lo tuvo en Bi'bao. 
Grupo Sargamjnaga, núm- 17, 
y a Roberto Sourrouche Ubeda, 
nacido el día I 1 de febrero de 
1946, hijo de Roberto y Felisa, 
soltero, estudiante, natural y ve
cino de Bilbao- cuyo último do
micilio fue en Bilbao, calle Olle
rías Bajas, número 15, B, a fin 
de que en- el término de diez 
días- a partir de la publicación 
de esta cédula- comparezcan en 
este Juzgado mediante Aboga- 
y Procurador que los defienda y 
represente respectivamente, aper
cibiéndoles que, de no verificar
lo, les serán designados de oficio- 

h para que les sirva de -em" 
plazamienito en forma, mediante 
su inserción en el B- O. de esta, 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a uno de abril de 1971- 
El Secretario Judicial- Damián 
Pascual.

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de 
.Burgos y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, recaída 
en las diligencias preparato
rias 13/71, por hurto, contra 
Manuel Tablado Peirotén, cu
yo último domicilio conocido 
lo tuvo en. Quintanar de la 
Sierra, se acordó poner de 
manifiesto lo actuado én la 

Secretaría de este Juzgado, 
por término de tres días, a 
partir de la publicación de es
te edicto, para que dicho in
culpado pueda solicitar la, 
práctica de nuevas diligen
cias.

Y para que conste y tenga 
lugar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en 
Burgos, a cinco de abril de
mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, José Luis Olías Grin
da. — El Secretario, Damián 
Pascual.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núme

ro 155 de 1971, seguido ante 
este Juzgado Municipal nú
mero dos de Burgos, por im
prudencia simple con lesiones 
y daños, se ha dictado la si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad 
de Burgos, a primero de abr.i 
de mil novecientos setenta y 
uno. — El señor don Rómu. ■: i 
Martí Gutiérrez, Juez Munici
pal del número 2 de la misma, 
y su Distrito, habiendo visto v 
oído el presente juicio de fal
tas seguido por Henriette de 
Dreux Breze, de 44. años, ca
sada, sus labores y por su es
poso Henri María Louis Jbus- 
seaume de la Bresteche, de 
45 años, casado, agricultor, 
domiciliados en Eclinrag 
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.Francia), hoy en ignorado 
paradero; contra Manuel San 
Salvador Rodríguez, de 21 
años, "soltero, conductor, ve
cino de Burgos, Barrio Gime- 
no, núm. 24 y como responsa
ble civil subsidiario Agustín 
Iturri Campillo, de 31 años, 
casado, industrial, natural de 
Guernica, con domicilio en 
Burgos, calle San Francisco, 
núm. 145-3.°, D.

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente al de
nunciado Manuel San Salva
dor Rodríguez, de la falta de 
imprudencia simple con lesio
nes y daños que en este juicio 
se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y 
con reserva a los perjudica
dos de las acciones civiles que 
puedan corresponderles.—Así, 
por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Rómulo Martí.—Rubri
cado.

La anterior sentencia fue 
leída y publicada en el mismo 
día de su fecha.»

Concuerda con su original. 
Y para que sirva de notifica
ción a los denunciantes Hen- 
riette de Dreux Breze y Henri 
María Louis Jousseaume de la 
Bresteche, que se encuentran 
en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a pri
mero de abril de mil nove
cientos setenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm- 89 de 197 h seguido 
por imprudencia coni daños, con
tra T. Diego, ante este Juzgado 
Municipal núm- dos de Burgos, 
se ha practicado tasa ción de 
costas ia cual arroja un total de 
6-044 pesetas.

Y para que sirva de notifica- 
ción y traslado por término de 
tres días, a la condenlada 1. 
Diego, expido la p r e s ente en

Burgos, a 1 de abril de 1971- 
E1 Secretario, (ilegible)-

En e'l juicio de faltas número 
113 de 1971, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2, 
por imprudencia con daños, con
tra José Márquez, Se ha practi
cado tasación de costas *a cual 
arroja un total de 4-782 pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado por término de 
¡tres días al con d e n a d o José 
Márquez, así como de requeri
miento de pago caso de no ser 
impugnada, expido la presente 
en Burgos, a 2 de abril de 1971- 
El Secretario, (ilegible)-

Aranda de Duero
Cédula de citación

En virtud de auto dictado 
en las diligencias previas nú
mero 57 de 1971, seguidas so
bre accidente de circulación 
con resultados de daños, al 
colisionar los turismos ma
trícula BU-40.272 conducido 
por Siró Vázquez Olivares, el 
matrícula M-771.367, condu
cido por Enrique Gonzalo Pra- 
dillo y el matrícula 4304-QD- 
49, conducido por Josette Gra
cia, francesa, cuyo domicilio 
en España se desconoce, se 
ha acordado librar la presen
te cédula de citación a fin de 
que ésta última comparezca 
ante este Juzgado de Instruc
ción, con el fin de ser oída, 
proceder a la tasación del tu
rismo y hacerla el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, la que deberá ex
hibir el permiso de conducir, 
el de circulación y el certifi
cado y póliza de seguros para 
ser testimoniados en su parte 
necesaria.

Y para que sirva de cita
ción a expresada Josette Gra
cia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a tres de 
abril de mil novecientos se

tenta y uno. — El Secretario 
Judicial, (ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en reso
lución de esta fecha- dictada ea 
las diligencias preparatorias nú
mero 10 de 1970, por impru
dencia, contra Manuel de Jesús 
Folhento, de 37 años, casado, 
conductor y vecino de Moga" 
douro (Portugal) ; se cita a di
cho acusado, para que el día 6 
de mayo próximo y hora de Jas 
once y treinta de su mañana- 
comparezca ante este Juzgado- 
de Briviesca, con objeto de asis
tir en¡ tal concepto a las sesiones 
del juicio oral de dichas diligen
cias, apercibiéndole que, de no 
verificarlo» le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en él B- O- de la pro
vincia, sirva de citación a expre
sado penado, expido la presen
te que firmo en Briviesca, a uno 
de abril de 1971.—El Secreta
rio. (ilegible) •

'Miranda de Ebro 
Cédula de citación

Por haberlo así acordado 
el señor Juez de Instrucción 
de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido, en resolu
ción de esta fecha, en cum
plimiento de las diligencias 
previas que con el número 82 
de 1971 se instruyen por el de
lito de imprudencia, por la 
presente se cita al legal re
presentante de Firma Timac 
AG, Lager U. Transportes, con 
domicilio en 9430 St. Margre- 
then, Rheinstr. 28; a fin de 
que dentro del plazo de diez 
días, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de recibir
le declaración e instruirle de 
sus derechos por los daños 
que tuvo el camión matrícula 
SG-42484 (TIR), en el accP 
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dente de circulación ocurri
do el día 11 de marzo pasado 
en la carretera general Ma- 
drid-Irún.

Y para que sirva de citación 
en forma, expido y firmo el 
presente en Miranda de Ebro, 
a dieciséis de marzo de mil 
novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

Hnnncios Oílciaies
Mi BadoMi ii íoMtradíi 

melada j Orimtlíi Rural
AVISO

Acordada por De c r e t o de 
11. de marzo 1971, la concen
tración parcelaria de la zona de 
Villovela de Esgueva (Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 12 de abril de 
1971, y se prolongarán durante 
un período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra- 
don Parcelaria y Ordenación 
ixural, los títulos escritos en que 
runden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
■situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
-gualmente se advierte que la 
alsedad de estas declaraciones 

uara lugar, con independencia 
de las sanciones, penales, a la res
ponsabilidad por daños y per- 
JMC1jS ?Ue se deriven de dicha 
falsedad u omisión- 
.,!_‘os trabajos de concentra

ron afectarán a la totalidad de 
3S] Parcelas del término munici- 

fPal de Villovela de Esgueva, 

Burgos), por lo tanto !os pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 3 de abril de 1971. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-

Comisaría de Apas tíei Osero
Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peti c i o n a r i o : 
Doña Carmen Escolar Plaza.

De su representante: D- Na
poleón Rodríguez Moreno (es
poso) , vecino de Quintana de1 
Puente (Falencia) -

O a s e de aprovechamiento: 
Riegos-

Cantidad de agua que Se pi
de: 40 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Arlanza.

1 érminos municipales en que 
radican las obras: Peral de Ar 
lanza (Burgos)-

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo I | del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se. 
abre un plazo. que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde ¡a fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
la calle Muro, número 5, Va- 
lladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que bata 
de ejecutar- También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que ¡a petición que se anun
cia o sean incompatibles con él- 

Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo ¡ 3 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a Jas 13 horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del pla>'o de 30 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello e¡ acta 
que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Valladolid, 30 de marzo de 
1971.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz Caneja- 

1.949—316,00

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Habiendo solicitado don Is

mael Zubiaga Alonso; de Santo- 
ciHes, en nombre y representa
ción de la empresa Inugara y 
Zpbiaga S. A., la devolución 
de la fianza depositada con mo
tivo de la subasta de arreglo y 
ampliación del Cementerio Mir 
ticipal de San José, se anuncia 
ai púbíico’ que durante un plaz® 
de 15 días- contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B- O- da 
la provincia, puedan presentara® 
reclamaciones por quienes creye- 
ren tener algún derecho exigiHa 
a citado señor por razón del cgr- 
trato garantizado.

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88'1-° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953-

Burgos, 2 de abril de 1971- 
E1 Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

1.867—133,00

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

En la Sec retaría de este 
Ayuntamiento y por espacio de 
15 días hábiles, se hallan de ma
nifiesto las ordenanzas, tarifas 
y expediente sobre suministro de 
aguas potables a domicilio, y so
bre alcantarillado, lo que. con 
arreglo a la vigente Ley de R¿- 
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gimen Local y sus reglamentos* 
se tienen expuestas al objeto de 
oir reclamaciones-

Peñaranda de Duero, 3 de 
abril de 1971—El Alcalde, (ile
gible) •

Ayuntamiento de Gredilla 
la Polera

En el alistamiento formado 
por *a Junta Municipal de Re
clutamiento de este Ayuntamien
to. como comprendido en el ca
so c) del artículo 51 de' Re
glamento para aplicación de la 
Ley General del Servicio Mili
tar, figuran incluidos los mozos 
que se relacionan, cuyo paradero 
actual, así como el de sus pa
dres se ignoran, por lo que. y a 
virtud del presente, se les cita 
para que comparezcan en este 
Ayunamiento antes del día 25 
del actual mes. al acto de clasifi
cación y declaración de solda
dos, advirtiéndoles que, caso de 
no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho.

Mozos que se citan
Diez González, Francisco, hi

jo de Ricardo y Cetina, naci
do el 6 .de noviembre de 1950-

García Herreros, Andrés, hi
jo de Emiliano y de Lidia- naci
do el día 1 | de junio de 1950.

Gredilla L Polera, 1 de abril 
de 1971.—El Alcalde, E- Gó-

Ayuntamiento de Hernosilla
Este Ayuntamiento ha to

mado el acuerdo, en sesión de 
4 de abril de 1971, de proce
der a la reforma y mejora de 
la red de alumbrado público 
en la localidad mediante la 
instalación de puntos de luz 
a base de lámparas de vapor 
de mercurio.

Y de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 31'2 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955) y 24 del Reglamento de 
Contratación de 9, de enero de 
1953, se hace público a fin de 

que durante el plazo de ocho 
días puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Hermosilla, 4 de abril de 
1971. — El Alcalde-Presiden
te, Pedro Tudanca.

Ayuntamiento de Sasamón
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto de Centro 
Rural de Higiene y vivienda 
para Médico, redactado por el 
Ingeniero en Construcción 
don Gaspar Abraham Seguí, 
por importe de 1.128.817 pe
setas, se pone de manifiesto 
que queda expuesto al públi
co, durante el plazo de quince 
días, en la Secretaria munici
pal, para que puedan formu
larse contra él las reclama
ciones que se estimen conve
nientes.

Sasamón, 30 de marzo de 
1971. — El Alcalde, Tirso Ri- 
lova.

Enuncies Particulares
Ayuntamiento de Arija

Autorizado por el Distrito Fo
restal de Burgos, sa subastan los 
pastos del monte denominado 
La Mata, número 306 del Ca
tálogo, propiedad de este Ayun
tamiento- para 56 cabezas de 
ganado vacuno, total reducid r 
a lanar 336, cuya tasación, es de 
3-528 pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de Actos de es
te Ayuntamiento, sito en Arija, 
en pública subasta, a los 21 días 
hábiles; contados a partir de su 
publicación en el B. O- de L 
provincia.

Lo qu'e se hace público para 
general conocimiento-

Arija, 5 d? abril de 1971 — 
El Alcalde, (ilegible).

1-992 —98,00

Ayuntamiento de Revilla 
del Campo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 

este Ayuntamiento procede a la 
subasta de pastos del monte de
nominado El Bardal, de U- P-, 
bajo el tipo de licitación anual 
de 1-883 pesetas, para 35 reses 
vacunas, y 178 lanares.

La subasta se celebrará en es
te Ayuntamiento bajo la presi
dencia del Sr- Alcalde, a las 12 
horas del día siguiente al que se 
cumplan veinte de la inserción 
de este anuncio en el B- O. de 
la provincia-

Se admiten proposiciones has
ta una hora antes de comenzar 
el acto y s& ajustarán a las con
diciones establecidas en el plie
go que obra a disposición de 
quien interese, en esta Secreta
ría municipal.

Revilla del Campo, 7 de abril 
de" 1971—El Alcalde, M- Á¡- 
varez.

1.995.—132.00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del bono de año
2-610,  de ¡a oficina de Salas de 
l'os Infantes-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. | .954.-50,00

Extravío de libreta ordinaria
3-223-0,  de la oficina de Salas 
de los Infantes-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 1.955—50,00

Extravío de libreta ordinaria 
2-288-8, de. la oficina de Espi
nosa de los Monteros.

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 1.953.—50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza-' 
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de tos 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS


